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en el númerb 2. de la Orden mínilSterial de 4 de marzo de 1971
(<<BoletinOficialdel Estado" de 15 de abriD. -.. -

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
a -los concutsos de _~céso que se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denominación -o equiparadas. según lo
dispuesto en el artículo 3.", 1, del Decreto'1243/1967, del de
junio. _ .

Lo digoa V.!. para su conocimiento,y efectos.
DioE. guarde a V. l. _muchos años.
Macirid. 19. de septiembre de 1974,-P. D.• el Direcior general

de Universidades e InvestigaciQn, Felipe LuC€na Conde.

Ilmo. Sr. Director geJIeral de Universidades e Jnvestigadón.

Los. Profesores agregados que se ·nombren podrán cqncurrit
a los concursos de acceso que se anuncien para. la provisión
de las cátedras de igual ~nQminación o equiparadas según lo
dispuesto ,en el articulo 4.°,-25. del Decreto 1200/1966, de 31 de
marzo.

LO digo a V, 1. para su conocimiento,y efectos.
Dios guarqe a V. L r..mchos años. ,.

, Madrid, 24 de septiembre de 1974.......:P, D. o el Director general
de Universidades El Invcstigaci6n,·Felipe Lucena Conde.

n,mo. Sr. Director general de Universidades" e Im;-estigación:

tlmo. "Sr. Director general de Universidades e Investigación.

'21357 ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso'
oposición de la plaza' de Profesor agregado de
,,-Teoria del Estado y Derecho COnstitucto7141 (De
recho Polttico español)>> de la .Facultad de: Cten--:
das· Políticas :Y Sociología de la Universidad Com..
plut~nse de Madrid.

Ilmo. Sr,: De cooformidadeon lo dispuesto en la Ley 45/1968' de
·27 de' julio y Orden de 30 .de mayo de 1966,

'Este Minist~rio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciádo por Orden' de 22 dQ
enero de 1974 (..BoleHn Oficial del Estad~ de 6 de marzo)
palJ' la provisión en propiedad de la. plaza de Profesor 'agre~

g~o de ..Teoría del Estado y Derecho Constitucional (Derecho
PoUtico españoD" en la Facultad. de Ciencias Políticas y SOCio
logía de' la Universidad Complutense de' Madrid, que estará
constituido en la siguiente forma, .

Presidente: ExceJentisimo señor don Luis González Seara.

Vocales:

Don Carlos Ollero Gómez, don plago Sevilla Andrés, don
Baúl Morado Leoncio y don Rodrigo t'ernández~CarvataI Gon~ ,
zález; Catedráticos de 1as Universidades: . Da la Complutense
de Madrid, el ji)rimerQ; .de la de Valencia. elseguado; '"da la de
Murcia, el cuarto,· y Profesor agregado de la Complutense de
Madrid, ·el tercero, .

Presidente suplente; Excelentísimo' señor -don Luis DíeZ del
Codal.

VQcales suplentes:'

Don José María· Fen'1ández~RubioCisn'eros, don José AntoIllo
González Cas-anova, don JesÍís- Fueyo Alvarez y don .José Antonio
Maravall Casesnoves. Catedráticos de las Universidades de:' De
la ·de· La Laguna. el, primero;- de '111" de Barcelona, el· ·segundo,
y. de l.ae Complutense de Madri(i, el tercero y el cuarto.

. ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por la que
se anunoia a concurso-oposición' la plam de Pro

- fesOl agre.gadot;ie «Historia del Arte Modemo )'
Contemporáneo»- en la Facultad de Fil-osofía y Le'
tras de las Univ~rsidade5 de Murcia y Autónoma de
Madrid.

21354 ORDEN €k 23 de septiembre de 1974 por la que se
anuncia a concurso'·.oposición la plaza de Profesor
agregado de .,Derecho. de.l Trabajo» en la Facultad
de Derecho' de la Universidad de Valladolid.·

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Derécho
del Trabajo»- _en la. Facultad de Derecho de la Universidad ,de
Valü,dolid¡ f ~

Este MinisteFio, previo informe de la Comisión Superior _de'"
Personal, ha resueHo anunciarla a concurso~óposición, jm turno
libre. " - <

Los aspirantes deberán reunir los requü.uos que se exigen
en la.s normas aprobadas: por Orden de 12 de marzo de 1974
("Boletín Oficial del Estado,,' de 13 de a;pril) , y el concurso-
oposición 'se regira por los preceptos legales que en las mismas
se s.eñalan.

Los Profewres-agreg&dOs que se nombren podrán concurrir
a les _con=u,rsos; de' acceso que' se anuncJen _para la provisión
de las cát~dras de igual 'denominación o equiparadas, según 10
dispuesto en el artículO 4.", 5, 'del Decreto :242/1967, de 1 de
junio.

Lo digo a V, 1. para sU"conocímien.to y etedos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 23 de septiembre de 1974,:.....P. D" el Director general

de Universidades, e.Investigación! F-eLipeLucena Conde. ."" '

21355

21358

Ilmo. Sr. Director general de" Universidades e Investigación.

ORDEN de 27 de septiempre de. 1974 por lp qae
se anuncia a concurso~oposición la'plaza de Pro·
fesor agregadd de "Parasitologia» en la Facultad -de
Farmacia de la Un.iversidad de Granada. "

Umo, Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de '..Para~
sit.ologían en la Facultad de Farmacia de la Universidad de
t-ranada,

Esta Ministerio, previo informe-ne la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en tur:p.o
libre. ,

Los aspirantes deberán reunir las requisitos que se exigen en
las normas aprobadas por Orden de'-l2 de marzo de 1974 (uBo
leUn Oficial, del Estado..- de 13 de a'brll), y. el concUl:so-oposición
que' se regirá por los preceptos legales que en las misIltaa
se áeiíalan. . . "

Los Profesores agregados que se nombren. podrán'cpncurrir
--a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión
de la~ cátedras' de igual denominación o equiparadas, segun 10

,dispuesto en el artícUlo. 2.°, 3, del Decr,ato 2011/1966, de 23 de
juli.o. .

La digan V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guardé a V. L muchos años.
Madrid; 27 ·de septiembre de 197:1-,-P. D., el Director general

de Uni'V'Crsidades ~ Investigación, Felipe Lucena Conde.

21356 QRDEN de 24 de .septie.rnbre de 1974.por la -que
séanu-Mia a'con-curso-opostción ld plaza de PrQfe
sor agregaáo de ..Historia ,del Arte Medi13vcil, Arabe
y G'ristianD»-' en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Univer8~rJadComplutense de Madr:W,

Umo, Sr.: Vacante la plaza de Prof~sar agregado de ..Historia
del..Arte Medieval f¡.rabe y Cristiano" ,en la Facultad de Filo
soba y Letras de'la 'UniversidáQ. Complutense de Madrid .

Este Ministerio,prev:io informe de 'la Comisión Super'lar de
Personal, ha resuelto ,anunciarla a concurso-opo&'Íción en turno
libre. ' ' .

Los aSJ?irantes deb6ril-n- reunir los requisitos ql.16. se exigen
en las normas" aprobadas por drden de 12 de m~rzo de 1974
"'Bol~t~~ Oficial. ~eIEstado" de 13 de" abriD, y el concurso...:.. ,
0POS1::1OI;l se, regua por los preceptos lf;!gales que en 18.& mismas
se sem:Jan. . ~-

Ilmo. Sr.~ Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Histor-ia Los Vocales de esti'l Tribunal figuran nombrados en 'el ardan
del Arte Moderno y Contemporáneo» en la Facultad de Flloso- ' > que se señara en el numero primero da la citada Orden de 30 de
fí~ Y. Letras de las· Uníversidadet> de'l\;furda y Autónoma 'de mayo de 1966., ..
Ma..dnd, . ~ En interés de la enseñanza el Presidente del Tribunal pro-

Este Minist!'c1rio, previo informe, de la. Comisión Superior de curará que, en eLplazo máximo de dos meses a partir de la
p:ersonal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno publicación de est'it Orden ,en el «Boletín Oficial del Estado., se
lIbre. cOftvoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Los aspirantes debEm~.n reunir los requisitos que se exigen 'Lo diga a V. L para su conopimiento y'efectos.
en las.no~a.~ aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1l;i74 Dios guarde a V. 1. muchos años.
{~~oletlll Ofl~lal del Estado» de -13 de abtill,.y elconcurso-opo- Madrid, 26 de septiembre de 1974.--P. D., el Subsecret{U'io,
SlC¡Ón se regIrá por IQS preceptos legales que en [a.s mismas se Federico Mayor Zaragoza. !
sl'lñalan.. "

Los Profesores, agregados que" se nombren podrán 'concurr'ir limo, Sr. Director general de Uni.versidades e Investigaci,ón,
a los co~euqros ,ae acceso que se anuncien para la 'provÍ!;~ón
de las catedl'as de igual. denominación o equipar.ada.s, .según
lo dispuesto ~en el artictUo' 4.", . 25, del Decreto 1200/1966 da
:n de marzo. .. . . ,

Lo digo a V. l. para su conocimieIÍto y efectos.
Días guar-deAt. V. l. muchos años. '
Ma~rid, .23 de 'Septiembre de 1974.-P. D., el Director general

.de UmverSidades elnvestigaci6n, Felipe Lucena Conde,

Urna. Sr: Director general de Universidades e Investigación.


